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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año DEL BtcENTENARto, DE r-A coNsoLrorcróru oe NUESTRA tNDEpENDENCIA y DE rá coNMEtuoRnclóu DE t-As HERotcAs
BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO"

Piura, r? ¿ Jlllrl ¿0a

RESOLUcION DIRECTORAL REoIONAL N" O iT 8 E ? 3

Yisto, la Hoja de Registro y Control No 2102&2024, y demás documentos
Sustentatorios que se adjuntan con un total de Doce (12) folios útiles.

CONSIDERAITIDO:

Que, mediante D. S. No 195-2001-EF del 20.09.2001, se regula la
Centralización de Recursos Directamente Recaudados, a partir del 01 de octubre 2001, en el
Banco de la Nación, a nombre de las respectivas Unidades Ejecutoras, de todas las Entidades
del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas consideradas en el Presupuesto Anual del
Sector Público;

Que, mediante la Hoja de Registro y Control No21028 - 2024, el Sr. Director
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "AT.MIRANTE MIGUEL GRAU" -

Piura, alctnza Programación del Gasto del mes de JUMO del año 2024, en sus respecüvas
Partidas Específicas por el monto de: 51127,841.82 (CIENTO VENTISIETE MIL
ocHocIENTOS CUATENTTTTNO Y 82/100 SOLES).

!t,

Que, de acuerdo a lo establecido en Directiva N"01-2023-GOB-REG-PIURA-
DREP-DADM-AF; R.P.N'197-2002-CTARPIURA-P; y el Calendario de Compromisos Inicial

corresponde aprobar el Proyecto de Resolución de Gastos por encargo Interno al
rector del Instituto de Educación §uperior Tecnológico Público "ALMIRANTE I{IGUEL

,U'- PIURA, del mes de JUMO - 2024.

Estando a Io expuesto en la parte considerativa y, a los documentos de los
antecedentes y con la Visación de la Dirección de Administración, Administración Financiera
según el Informe N' 041-202+GOBREG-PILIRA-DREP-DADM-A.F. y Tesorería de la

, .. Dirección Regional de Educación de Piura.
-'t-

i .-.r.r, , De conformidad a la Directiva No01-2023-GOBREG-PIIIRA-DREP-DADM-
'.3.F. y; en uso de las facultades conferidas por D. S. No 05f-9AED; D. S. No 02-96-ED; R S. No

', 
":^:tr'1+2001 -ED ; y ta R.E.R No239-2024-GOB.REG.PIURA.GR.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO. - APROBAR, tos Gastos por Encargo rnterno, ar

fi;{ !,i'''1,§.. Mg. SEGIIITTDO LUIS FARFA¡I LACHIRA, Director del Instituto de Educación Superior
.": ifecnológico Público "ALMIRANTE MIGUEL GRAU" - Piura, correspondiente al mes de

:95:JUI\[IO del EJERCICIO FISCAL 2024, según Calendario de Compromisos Inicial, en las
''- i, Aoi--oninnaa as^a¡l{i¡oo ,l^ -^r.^-n^ al -ia.'i--+^ ¡^+^Il^.Asignaciones específicas de acuerdo al siguiente detalle:

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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23. BIENES Y SERVICIOS: META : 106

2.3.1.1.1.1. Alimentos y Bebidas para Consumo Humano
2.3.1.2.1.1. Vestuario, Accesorios y Prendas diversas
23.1.5.f .1. Repuestos y Accesorios
2.3.1.5.1.2. Papelería en General. Utiles y Material de Oficina
2.3.1.99.199. Compra de Otros Bienes
2 3.2.1.2.99. Otros Gastos
2 3.2.7 .11.99. Servicios Diversos

TOTAL:

s7,143.02
55,000.00

3,655.00
720.00

5,893.80
4,435.00

995.00

s|127,841.82

r

ART¡CULO SEGUNDO. - DISPONER a Dirección de Administración -

Tesorería ejecutar la fase girada y abonar a la Cta. Cte. No 0631-042570 -IESTP.
«ALMIRANTE MIGUEL GRAU" - Piura - Banco de la Nación de acuerdo al monto establecido
y custodiar los documentos de Rendiciones de Cuenta por encargo en original.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a Dirección de Administración -
fádministración Financiera, recepcionar y verificar las rendiciones de cuentas debidamente

documentada en originales y visadas por las Autoridades responsables del IESTP
*AL!,IIRANTE I\{IGUEL GRAU" - Piura. Teniendo en cuenta al numeralz 73.2. de la
Directiva No01-2023-GOB.REG.PILIRA-DREP-DADM-AF; "No procede la entrega de un

Encargo Interno a Institutos de Educación Superior Técnico, Pedagógicos Públicos y
de Educación Superior de Arte y Música Públicos, que tienen pendiente "Rendición

ta", o devolucién de montos no utilizados de Encargq [Eterno anteriormente otorgado.
ra No01-2023-GOB.REG.PIIIRA-Dnfp-»lO"ltl.;¿3. :

ARTICULO CUARTO.. NOTI al Sr. Segundo Luis Farfán Lachira

Director del Instituto de Educación Superior PuÚIico ..ALMIRANTE MIGTIEL
GRAU' PfURA, en: Av. Chul SA{ nta Rosa-Piura, Email :

por Ley..ihformes@tecnograu.edu.oe en los plazos y esta
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¡En la Región Piur4 todos juntos contra el dengue!


